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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO Nº 090 EL 

 

2 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 
ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 
 

Armenia, Quindío; primero (1º) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso: Ejecutivo con garantía real hipotecaria  
Radicado: 630014003005-2016-00529-00 

 
 
En atención al escrito que antecede, este Juzgado, para todos los efectos legales a 
los que haya lugar, pone en conocimiento de las partes los informes allegados por 
el secuestre designado JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ, obrantes de folio 
ciento cincuenta y uno (151) a ciento cincuenta y cuatro (154) de este cuaderno 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d105609a8c154ceb0337814b1cb3c48beb84fac992efb862a58894629cd7de
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